
ANUNCIO

“CONTRATACIÓN DE DOS CONTROLADORES DE ACCESO PARA LAS PISCINAS 
MUNICIPALES EN LA CAMPAÑA DE VERANO 2023”.

OBJETO: 

CONTRATACIÓN DE 2 ”CONTROLADORES DE ACCESO AL RECINTO DE LAS PISCINAS MUNICIPALES”, TANTO DE FORMA MANUAL 
COMO INFORMÁTICAMENTE, DURANTE LA CAMPAÑA DE PISCINAS EN EL VERANO 2023, A TIEMPO PARCIAL Y CON CONTRATO TEMPORAL , 
SEGÚN  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CONVENIO  COLECTIVO  GENERAL  DEL  SECTOR  DE  MANTENIMIENTO  Y  CONSERVACIÓN  DE 
INSTALACIONES ACUÁTICAS.

CONDICIONES:

HORARIO: DE LUNES A DOMINGO, 28 HORAS SEMANALES EFECTIVAS, CON HORARIO FLEXIBLE DE MAÑANA Y TARDE Y CON LOS 
DESCANSOS QUE MARCA EL CONVENIO DE APLICACIÓN.

TITULACIÓN:  ACREDITACIÓN  SUFICIENTE  PARA  EL  DESEMPLEÑO  DEL  PUESTO  (MÍNIMO  GRADUADO  ESCOLAR  O  EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA).

RETRIBUCIÓN BRUTA: LA ESTABLECIDA EN EL CONVENIO DE APLICACIÓN.
DURACIÓN: CAMPAÑA PISCINAS 2023.

SOLICITUDES E INFORMACIÓN: 

EN LAS OFICINAS MUNICIPALES HASTA EL 08 DE  JUNIO DE 2023, ACOMPAÑADAS DE:

- DOCUMENTO ACREDITATIVO SUFICIENTE PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO (MÍNIMO GRADURADO ESCOLAR O EDUCACIÓN 
SECUNDARIA OBLIGATORIA)

- ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTOS INFORMÁTICOS SUFICIENTES PARA EL CONTROL MECANIZADO DE LA ENTRADA.

- SE VALORARÁ EXPERIENCIA PROFESIONAL EN PUESTOS SIMILARES Y MÉRITOS ACREDITATIVOS PARA LA OCUPACIÓN DE DICHO 
PUESTO.

- CURSOS DE CAPACITACIÓN RELACIONADOS CON EL TRABAJO A REALIZAR.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

HASTA LAS 14 HORAS DEL DÍA 08 DE JUNIO DE 2023, EN LAS OFICINAS MUNICIPALES.

Roa, a fecha de la firma digital.-
EL ALCALDE

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
Fdo.- David Colinas Maté.-
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